
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintidós de octubre de dos mil veinte 

 

Proceso Verbal (R.C.C.) 

Demandante AR Autos S.A.S.     

Demandado Luis Fernando Londoño Nariño y 

otros 

Radicado 050013103008-2018-00570-00 

Instancia Primera 

Tema Requiere demandante 

 

Se requiere a la parte demandante para que adelante las diligencias 

que corresponden a la notificación del codemandado Julián Solórzano 

Arismendi, toda vez que el número de la guía 992992153 que aparece 

en el envío y el resultado ofrecido por la oficina postal a la 

comunicación (fls. 95, 96) no concuerda con el número de guía 

9110760102 que figura en el cotejo del envío y en el formato de 

comunicación aportada (fls. 115, 116)  

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS ARTURO GUERRA HIGUITA 

JUEZ  

02 

 

(Firma escaneada conforme el artículo 11 del Decreto 491 de 2020 

Ministerio de Justicia y del Derecho)  

 


